
BUENOS AIRES, 

VISTO, el Expediente N°756-2/96, en el cual se solicita el auspicio 

para el Programa ·CURSOS DE EDUCACiÓN AMBIENTAL" dirigido a niños de 3° a 

7° grado a realizarse en los Cocos - Sierras de Córdoba, durante el año lectivo de 

1996, implementado por la Fundación Hábitat, y 

CONSIDERANDO: 

Que entre las actividades de dicha Fundación se destaca Educación 

Ambiental impartida por educadores de reconocida capacidad, 

Que el objetivo de los cursos es exponer al niño al mundo de la 

naturaleza que lo rodea, para que se encaril'le con ella, la respete y la defienda. 

Que para ello es necesario que los niños observen el trabajo 

armonioso de la naturaleza, la comprendan y la valoren debidamente. 

Que la entidad organizadora (FUNDACiÓN HÁBITAT) ha solicitado el 

auspicio a este Ministerio de Cultura y Educación de la Nación, 

Por ello, 

El MINISTRO ,DE CULTURA y EDUCACiÓN 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1·,- Auspiciar el Programa ·Cursos de Educación Ambiental" proyectado 

por la Fundación Hábitat, a realizarse durante el año lectivo 1996. 

ARTICULO 2°._ Solicitar a sus organizadores el envío de un informe con la 

evaluación del Programa a la BIBLIOTECA NACIONAL DE MAESTROS -Pizzumo 

935 Planta Baja Capital Federal. 

ARTíCULO 3·,- Regístrese, comuníquese yarchivese. , 
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